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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

OIRECCION O AREA RESPONSABLE
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCIÓN DE TERRACER|AS Y TRABAJOS PARA RECIBIR PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBoL SoccER MUNIcIPAL LAS FRoNTERAS

LOCALIDAD
CABECERA
MUNICIPAL COLÓN, QRO.

JOSÉ FLORES OBREGON FOOJ870724921

NOITIBRE O DENOTINAClÓN SOCIAL: CL/AVE DE ¡DENTTFICACIÓN FTSCAL

CARRET, AMEALCO SAN ILDEFONSO KM IO 02930
D1OTICILIO (CALLE, T{ÚTERO TNTERIO& NÚTERO EXTERIOR, COLOI{IA, C.P., C¡UDAD) NÚTERo DE REGISTRo DEL PADRÓN

DATOS COI{TRATISTA

$ 862.000.37 INVITACIÓN RESTRINGIDA

TOT{TO DEL CONTRATO SIN I.V.A ff, ODALTDAD DE ADJUDICACIÓN

$ 137,920.06 soP.PrD. rNV.030.2018

MCQ.SOP.PtD. rNV.002.30.201 8

I.V.A DEL COI{TRATO NÚfERo DE ADJUDtcAcIÓN NI¡IERO DE CO]{ÍRATO

$ 999,920.43 24 DE ABRIL DE 2018 A LAS 09:00 HRS 24 DE ABRIL DE 2018

MONTO TOTAL DEL CONTRATO FECHA DE CONTRATACIÓN

CONTRATO

ANTICIPO

3Oo/o $ 258,600.1 1

PORCENTruE DEL TO}IÍO TOTAL DEL
CONÍRATO

TONTO SIN IVA DEL ANTICIPO

$ 41,376.09 $ 299.976.13

I.V.A DEL ANTICIPO iIONTO TOTAL DEL ANTICIPO

MCO-OA-PtD-002-201 I 26 DE ¡/IARZO DE 2018

N' DE OFICIO DE
APROBACTÓN

FECHA DE OFTC¡O DE APROBAC¡ÓN

NA PtD-002-201 8

N" DE OBRA

PROGRAMA DE INVERSION DIRECTA (PID)
2018 100%l0o/o Oo/o

FONDO O PROGRAÍIA % TUN¡CIPAL % ESTATALI % FEOERAL

FUENTE DE LOS REGURSOS

GARANTíAS

s 299.976.13 $ 99,992.04

ANTICIPO CUiIPLIiIIENTO

$ 99,992.04

calrDAD (vlclos ocuLTosl

V¡GENCIA O PLAZO DE EJECUG!ÓN

45 DíAS NATURALES

PLAZO DE EJECUCTÓN

24 DE ABRIL DE 2018 24 DE MAYO DE 2018 07 DE JUNIO DE 2018

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS FECHA DE TÉRT¡NO DE LOS TRABA'OS FECHA DE TERMINO DE CONTRATO

ING, ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

OBREGON

coNVENto



+COLóN
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OSRAS PÚBtICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.PlD.lNV.0O2.30.2018 COLÓII

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LóPEZ CASTILLO. SíNDICO I\,IUNICIPAL. CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LóPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVIINARA'LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSÉ FLORES OBREGON, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFOR¡JIE A LO DISPUESTO EN EL
ART|CULO 5 DE LA LEY ORGANICA ¡iIUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIN¡ONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTICULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUoIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA I\¡UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO,

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\¡BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO, 132 CON FECHA DEL '13

DE ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLA¡/ENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS ¡JIIL DIECISÉIS| LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LóPEZ
CASTILLO, QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. O13O DE FECHA DE 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V. DEL MENCIONADO
ORDENAI\,IIENTO LEGAL, lNG. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIóN DEL
CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADI\,4INISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC, JULIAN
MARTíNEZ ORTíZ, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTicULo 48. FRAccIoN XV DEL
ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, ,I COL
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., ¡/¡SMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85OIOlBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE TERRACERiAS Y TRABAJOS PARA RECIBIR PASTO SINTETICO EN
CANCHA DE FUTBOL SOCCER MUNICIPAL LAS FRONTERAS, EN LA LOCALIDAD DE CABECERA
MUNICIPAL SE CUBRIRÁN CON RECURSOS PROGRAMA DE INVERSIóN DIRECTA (PID) 20I8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ Et MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUNICIPIO DE COTÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚSIICA
No. MCQ.SOP.PlD,lNV.002.30.2018

COLON
COLóI'

tcirrcra

OUERETARO, POR NTEDIO DE LA MODALIDAD INVITAC¡ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO, SOP,PID,¡NV,030.2018, CON FECHA 12 DE ABR¡L DE 2018,

ll; DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOOJ87O72492I. SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA tA SECRETARíA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 2 9 3 O: DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES,

O. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUi ACORDADOS,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE ooNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRET, AMEALCO SAN ILDEFONSO KI\iI 1O Y NÚMERO DE TELEFONO 448-,102.4691-

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN I\¡ANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "CONSTRUCCIóN DE TERRACERíAS Y
TRABAJOS PARA RECIBIR PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL SOCCER MUNICIPAL LAS
FRONTERAS", EN LA LOCALIDAD DE CABECERA IVIUNICIPAL, MUNIC¡PIO DE COLÓN, OUERÉTARO. 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE
A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA.
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 24 DE ABRIL DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAIVENTO EN LO DTSPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA I\¡ATERIA OEL PRESENTE CONTRATO,
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+.MUNICIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICASCOLóN
CONTRATO DE OSRA PÚSUCA

No. MCQ.SOP.PlD.lNV,0O2.30.2018 corÓx

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 862,000.37 (OCHOCIENTOS SESENTA
Y DOS MrL PESOS 37/r00 M.N.), MÁS $ 137,920.06 (C|ENTO TRETNTA y STETE MtL NOVECTENTOS VETNTE
PESOS 06/1OO M.N.), CORRESPONDIENfE AL 16% DEL IVA,, HACIENDO UN TOTAL DE $ 999,920.43
(NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 43/IOO M.N.} DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANÍIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFOR¡/IDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 45 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 24 DE ABRIL DE 2018 AL 24 DE MAYO DE 2OI8 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COI\.4PRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 24 DE MAYO DE 2018 AL 07 DE
JUNIO DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADI\4INISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERIVINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS I¡,4PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR fAL ¡/IOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRAÍIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBTES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi CO¡'O LOS DICTAMENES,
PERI\4ISOS Y DEIVIAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONÍRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COIVO PERMISOS, LICENCIAS, I\4ANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRA¡iIA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS ¡iIOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOL¡CITADO 'LA CONTRATISTA" O LA QUE EST¡I\4E
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\¡ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE II\,IPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA",
ÉsrA poDRA TAMBTEN soLrcrrAR uNA pRoRRoGA ouE DEBERA pRESENTAR eru úr.r penóoo
MAxIMo DE 7 DiAs HABILES ANTES DEL VENoII\,IIENTo DE coNTRATo; PERo SERA oPTATIVo PARA..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE II\4PONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

STCRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
COLON

CONTRAIO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.PlD.lNV.O02.30.2O18 COLÓX

,arlta!¡

CUMPLII\,IIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORI\,IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PER¡/'IANENTE, OUE OBRARÁ CO¡.4O RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AI\¡PLIO Y SUFICIENTE PARA TOI\,4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO| DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARQ. CESAR FERNANDO MONDRAGóN SÁNCHEZ, EN CASO DE EXISTIR CAI\,IBIO DE
RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO M|NIMO
DE 5 D|AS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEiJIPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN
ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL I\4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 299,976.13 (OOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS PESOS l3/'100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE TERRACERíAS Y TRABAJOS
PARA RECIBIR PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL SOCCER MUNICIPAL LAS FRONTERAS" EN
LA LOCALIDAD DE CABECERA IVIUNICIPAL, IVUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO,

DECIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS S¡ETE D|AS NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL IVIONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE .LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A IRAVÉS DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBL¡CAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA IIOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUC¡ÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS ÍRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIVIENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\,IEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
QUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DiAS DE CADA
MES OUE ABARQUEN LA VtcENCtA DEL CONTRATO; CUANDO LAS EST \¡AC|ONES NO SEAN

l,il
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DÉctMA. LA AMoRTtzActóN oEL ANTtctpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRAIO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A 'LA CONTRATISTA".

DÉctMA Bts. st AL coNcLUrR DIcHo rERMtNo No sE HA AMoRTtzADo EL ANTtctpo, EL sALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTTzAR LA coRREcTA tNVERStóN DEL ANTtctpo.
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OSRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.PlD.lNV.002.30.2018

COLON
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PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLóN, ORO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAI\¡IENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS.
ASf CONIO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\4UN¡CIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE
CONSIDERARAN COI\,IO ACEPTACIÓN OE LOS TRABAJOS, YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\4AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA, SI "LA CoNTRATISTA. ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMAoIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\4ACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COIVIO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAVA. GARANT|AS. "LA CoNTRATISTA. SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRI,IINoS Y PRoCEDII\4IENTos PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERETARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUI\¡PLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL N¡UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE I 99,992.04, (NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS Y DOS PESOS 04/100 M.N.), II\,IPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL NIONTO
TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL IVIISI\,IO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO

\
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B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\IPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL ,10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIIVIA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO I\4ÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\4UNICIPIO DE COLÓN, AUERÉTARO, POR EL II\,IPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

,I. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA ¡NVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 299,976.13 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MtL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS l3l100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDTENTE AL 100%
DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V, A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSfITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN V¡GOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOIVIINADO QUE DETERI\¡INEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDINI¡ENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO I\¡ENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO

. CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUD¡OS

)t
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3. EN cASo DE QUE SE PRoRRoGUE EL PLAzo ESTABLECIDo PARA LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTON,IATICAN¡ENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN cASo DE RESoISIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A..LA
CONTRATISTA".

5. No PoDRA SER cANcELADA SIN EL coNSENTII\¡¡ENTo PoR EScRITo DE "LA CoNTRATANTE",
6. LA rNsTrrucróN AFTANZADoRA AcEpTA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTtcuLos

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUI\¡PLII\4IENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DiAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDoS

FORMALI\,'tENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADIVIITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAIVIA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEIVIORA IIVIPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERIA Y CONTRALOR¡A
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEI\,IÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IIVIPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE I\¡ANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN I\¡ODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IIVIPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL ,1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; 'EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO I09 FRACCIÓN xx| DE LA LEY DE HACIENDA DE Los MUNICIPIoS DEL ESTADo DE
OUERÉTARO.

|. EL 25o/o (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR C TENTO) SOBRE EL VIPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 90, 9,I,92 Y 93 OE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES OE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO .LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASi CON/.IO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES I\,{EDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI I\¡ODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A'LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAIVIA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEIVIPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA. EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL I\¡UN¡CIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COI\,4PRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAI\¡A, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE [,4ANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\¡UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSfE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORI4E A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL IVIUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEI\4ENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORITA
ESTABLECIOA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRAÍANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE. SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS. EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERN,IINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DIAS NATURALES, SI A¡JIBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

O) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INC¡SO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITÁñIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO OE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA I\4ISI\,IA, SERAN A CARGO DE'LA CONTRATISTA",

ll. ASll\4lS¡ilO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE,, PUEDA VERIF|CAR eUE LAS OBRAS SE
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VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AI\,IIPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS IVIODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEI\.{BOLSARÁ A 'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AN¡BAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETER[¡INARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDI[¡IENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COiJIPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUATMENIE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORR ESPON DIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOI¡ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPEC¡FICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. EN LOS TERI\¡INOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER ¡/IOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE'" IRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA' SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE 'LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPTlMA. *LA coNTRATISTA" DURANTE LA EJEcUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocUPARÁ EN
PRIIVER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENÍA LA COIVIPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOM|A ¡iIUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COI\,1O RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

\
c
1J

REALICEN EN FORI\,IA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISÍA, PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

VIGÉSIMA NOVENA. 'LA CONTRATISTA'' SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIOA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEIVPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO IIEN¡PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCC¡ONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORN¡A CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AI\,IPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRIoACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA OOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO OEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEI\iIPORAL O DEFINITIVAI\4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARC¡AL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN. DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA''; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORI\,IARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXII\,4ADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL'LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL I\4ONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERT\¡INADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA' PAGARA A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS oANTIoADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS I\¡ATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEIVIAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO,

TRIGESIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAI\¡ITES NEcESARIos PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOC¡AL, PARA CUI\¡PLIR
CON LOS TÉRIVIINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPC¡ÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) 'LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" I.¡OT ICRRÁ POR ESCRITO LA
TTRTT¡IIIRCIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓru OE LAS ESTIMACIONES O DE
cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo, cRÉolro A FAVoR o EN coNTRA y sALDos.

B) sr AL RECTBIRSE Los TRABAJoS y EFECTUARSE LA Lreuroncróru coRRESpoNDtENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'r!¡A
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS ST OEOUCINÁ OC

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFtctENTEs se HnRÁ EFECTtvo coN cARGo A LA FIANZA oToRGADA poR ,,LA

CONTRATISTA''.

c) sl AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXTSTTEREN RECLAMACTONES DE ,,LA CONTRATISTA",
PENDTENTES DE RESoLVER, sE DECTDTRÁ soanE LAS MrsMAS, n uÁs TARDAR EN EL plAzo DE
QUINCE OíRS ITIRTURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓru PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
ETTCTUNRÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCToNES o sANcroNES EN r-os rÉRn¡l¡ros DE Ésre cor.¡rnRro.

D) LA RECEpcró¡¡ o ENTREGA DE Los TRABAJoS se HnRÁ A LA SECReTRRIR DE 9BRAS
púellcns, UNA vEZ euE EL supERvtsoR DE LA zoNA HAyA REVtsADo Los TRABAJos y sE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRICÉSINNE SÉPTIMA. ..LA CONTRATISTA,' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANEXoS DE ESTE coNTRATo Y A QUE I-R ReRuzRcIÓI,I
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE eTecTÚe¡I A SATISFACCIÓN DE ..LA

CONTRATANTE'" ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CNSO SE NRRA
EFECTIVA LR CNNNTTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE oBLIGA A ,.LA CoNTRATISTA,' A No CEDER A TERCERAS
PERSONAS TÍSICNS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ÉSTE CoNTRATo Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
QUE AMPANR ESTC CONTRATO SIN PREVIA RpRoaRcIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE ..LA

CONTRATANTE,'EN I-OS TENUIruOS DE LA LEY DE oBRAS pÚaucns DEL ESTADo or ouenÉrRno.

TNICÉSIUA NOVENA. SNSÁN¡OOSE EN Lo ANTERIoR, ..LA coNTRATISTA,, srRÁ EL ÚNlco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, CUANDo Es.Ios No SE HAYAN REALIZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
GONTRATANTE'' DADAS POR ESCRITO, ÉSTE OROCrunnÁ SU REPARAcIÓru o REposIcIÓru INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUT STNÁX EFECTUADOS
POR ..LA CONTRATISTA,,, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓru noIcIoruAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, ..LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIo, pooRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓ¡¡ ToTRI- o
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
ReposlclÓru. sl "LA coNTRATtsrA" No ATENDTERE Los REeuERtMtENTos DE ,,LA coNTRATANTE",
Esre poonÁ ENCOMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA nepRnnclón o neposlcló¡l
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR ELpLAZo señnmoo pARA su rcRulrunclóru.
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CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\4ENTOS U

ORDENAI\¡IENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AI\,4BIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANfE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES
COI\,IPROMETE EXPRESAN¡ENTE A:

DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
TERRACERiAS Y TRABAJOS PARA RECIBIR PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL SOCCER
MUNICIPAL LAS FRONTERAS" EN LA LOCALIDAD DE CABECERA I\¡UNICIPAL.

B. LTEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\4ATERIALES
Y DE LAS OBRAS I\¡ATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABORATORIO SIGIVIA QUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE
DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA". DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTII\¡ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE
OBLIGACIONES A SU CARGO.

DE LA OBRA
CUMPLA CON

SU

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, CO¡,4O PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANC¡ONES
ESTIPULADAS NO SE TOI\,IARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA I\,IAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO,

\t
\)

frl,n

,fllff,
ffist

CU¡ONICÉS¡M¡ SEGUNDA.'LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
oAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN MoTIVo DE LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
|NSTRUCC|oNES DADAS poR EScRtro poR .LA CoNTRATANTE" o poR vroLAcróN A LAS LEYES y
REGLAMENTOS. LOS RIESGoS, LA CoNSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LoS TRABAJoS HASTA EL
MoIvIENTo DE SU ENTREGA, SERAN A cARGo DE "LA CoNTRATISTA".

/
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORI\iIENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLII\¡IENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE",

LOS NIONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IIVIPONGAN A'LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLII\¡IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 'LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAIVIENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO; ASi COMO EL
INCUI\,IPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONÍRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUI\4PLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIIVIIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI 'LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORR ESPON DIENTE,

1 , NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3 NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\,IOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

NO CUBRE OPORTUNAIVIENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL,

\
§l

l
5

,,il

SON CAUSAS DE RESCISIÓN PoR PARfE DE "LA CoNTRATANTE", SI ..LA CoNTRATISTA'':

4, NO DA CUIVIPLIMIENTO AL PROGRAI\,IA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASo PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO.
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CoNTRATo, o A LAS ÓRoE¡¡Ts oT
.,LA CONTRATANTE".

cuaoRnoÉsruA sExrA. pRocEDrMrENTo DE RescrsróH. sr "LA coNTRATANTE" coNStDERA euE ,,LA

CONTRATISTA', HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS oe nesclslÓN QUE SE CoNSIGNAN EN LA
clÁusut-R ANTERIoR, Lo coMuNrcnnÁ n "LA coNTRATtsrA" A FtN DE our Ésrc, EXpoNGA AL
RESPECTo Lo QUE A su DERECHo CoNVENGA, EN EL plAzo DE 10 lorrz¡ oíns HÁslLEs. sl
TRANSCURRIOO ÉSTE PIp¿O "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI OESPUÉS
DE ANALIzAR LAS RAZoNES ADUCTDAS poR ÉsrE, "LA coNTRATANTE" ESTTMA euE LAS MtsMAS No
soN SATTSFACToRTAS, orcrnnÁ LA RESoLUCTóru oue pRocEDA coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN EL
úlluo pÁRRRro DE LA clÁusut-R ANTERToR y EN LA cl-Áusut-R srcutENTE, Lo euE co¡¡urrlcRRÁ R
"LA coNTRATlsrA" Y A LAS coNTRALoRiRs rsrnrnl y MUNtctpAL, DENTRo DE Los to lotez¡ oíns
HÁerLrs stcutENTES A LA FECHA euE sE EMtrA DtcHA ngsotucló¡r.

LA FIANZA OTORGADA POR ..LA GONTRATISTA'' CoNFoRME A I-os rEnuI¡IoS DE EsrE courRATo,
OUEORRÁ VIGENTE HASTA Uru RÑO OCSPUÉS DE LA FECHA DE LA RTsoIucIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
coNSTRUCCIóru, colr¡o DE cuALeutER RESpoNSABILIDAD DE "LA coNTRATlsrA,', INCLUIDAS LAS
SANCIoNES ESTABLECIDAS A SU CARGo CoN MoTIVo oe m nesclslÓ¡I.

CUAONACÉSINNE SÉPTIUA. INTERVEruCIÓru. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDo A LAS LEYES
ORCÁNICNS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHo A INTERVENIR, ..LA GoNTRATISTA'' SE oBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUEORACÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO STNÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES ¡uRíolcns CoRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE .LA

CONTRATISTN,TTUORÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN cooRDINncIÓru CoN EL ÁRrR oe sup¡RvIsIÓIrI,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉcu Ico CoRRESPoNDIENTE.

CUAORACÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓru. pnRR LA INTERPRTTRcIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, NSí CON¡O PARA TODO AQUELLO QUE No es[É TxpnESAMENTE ESTIPULADo EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA ¡unIsolccIÓN DE LoS TRIBUNALES CoMPETENTES EN EL
MUNICIPIO O¡ COTÓru, QUERETARO. POR LO TANTo ..LA CoNTRATISTA', RENUNCIA AL FUERo QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RNZÓru DE SU DOMICILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER

1,,.t
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO 'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G", DE
ESTE INSTRUIVIENTO, RESPECTIVAIVIENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DIA 24 DE ABRIL DE
2018.

POR "LA CONTRATANTE" POR "LA GONTRATISTA"

L,A, CRUZ N LI MONRROY AGUIRRE JOSÉ ES OBREGON
PRESIOE MUNICIPAL DE COLÓN , QRO

VERONI
SINDIC

DAN PEZ CASTILLO
SE DEL AYUNTAMIAR

LIC, J riNEZ oRriz
S T DE FINANZAS

o

t//bl

PEZ CAS
NICIPAL

ING. ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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